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Ordenanza que fija tope en el incremento de los arbitrios municipales para el ejercicio 2022

Ordenanza N.° 555-MSI

El alcalde de San Isidro

Por cuanto

El Concejo Municipal de San Isidro

Vistos: en sesión ordinaria de concejo de la fecha, el Dictamen N.° 002-2022-CAJLI/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática; el Dictamen N.° 002-2022-CAFRP/MSI de la Comisión de Administración, Finanzas, Rentas y Presupuesto; el Informe Vía Remota N.° 004-2022-1120-SDFT-GR/MSI de la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria; el Informe Vía Remota N.° 003-2022-1100-GR/MSI de la Gerencia de Rentas; y, el Informe Vía Remota N.° 021-2022-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica; respecto al proyecto de ordenanza que fija tope en el incremento de los arbitrios municipales para el ejercicio 2022; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 y modificatorias, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, así como que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 74 de la Constitución Política del Perú prescribe la potestad originaria tributaria de los gobiernos locales para crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límites que señala la ley;

Que, el Artículo IV del TUO del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF y modificatorias, establece que los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir, entre otros, sus arbitrios, o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley, en concordancia con el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, que además señala que las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia;

Que, el artículo 68 del TUO de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF y modificatorias, prescribe que las municipalidades podrán imponer, entre otras, las tasas por servicios públicos o arbitrios, que se pagan por la prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente;

Que, los artículos 69-A y 69-B del TUO de la Ley de Tributación Municipal señalan que las ordenanzas que aprueben tasas por arbitrios deben publicarse a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, y que las municipalidades podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al 1 de enero del año fiscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor, vigente en la capital del departamento, correspondiente a dicho ejercicio fiscal;

Que, al respecto, por Ordenanza N.° 545-MSI se aprobó el “Régimen tributario de los arbitrios correspondientes a los servicios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y seguridad ciudadana del ejercicio 2022 en la jurisdicción de San Isidro”, ratificada por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Acuerdo de Concejo N.° 413 del 25 de noviembre del 2021; ambas normas publicadas en el Diario Oficial “El Peruano” el 05 de diciembre del 2021;

Que, asimismo, los artículos primero y segundo de la citada Ordenanza N.° 545-MSI dispusieron la aplicación, para el ejercicio 2022, del marco legal, criterios de distribución y tasas aplicables a los arbitrios establecidos en la Ordenanza N.° 533-MSI y el reajuste, para el ejercicio 2022, de los costos y las tasas determinadas para los servicios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y seguridad ciudadana, establecidos mediante la Ordenanza N.° 533-MSI, con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de agosto del 2021, ascendente a 4,20%, aprobada mediante Resolución Jefatural N.° 205-2021-INEI;

Que, a su vez, el artículo octavo de la Ordenanza N.° 533-MSI establece que el otorgamiento de exoneraciones de arbitrios debe ser expreso y es de competencia de la Municipalidad de San Isidro;

Que, por su parte, mediante Decreto Supremo N.° 008-2020-SA se declaró emergencia sanitaria a nivel nacional por la existencia del COVID-19; la que ha sido prorrogada con decretos supremos N.° 020, N.° 027 y N.° 031-2020-SA, y N.° 009 y N.° 025-2021-SA; así como, por Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM se declaró el estado de emergencia nacional a partir del 16 de marzo del 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; y por Decreto Supremo N.° 184-2020-PCM se declaró el estado de emergencia nacional a partir del 01 de diciembre del 2020, el que ha sido prorrogado sucesivamente por Decreto Supremo N.° 201-2020-PCM y los decretos supremos N.° 008, N.° 036, N.° 058, N.° 076, N.° 105, N.° 123, N.° 131, N.° 149, N.° 152, N.° 167, N.° 174 y N.° 186-2021-PCM;

Que, en este contexto, estando a la continuación de la emergencia sanitaria a nivel nacional y del estado de emergencia nacional declaradas a consecuencia del brote del COVID-19 y acorde con sus funciones previstas en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad de San Isidro, aprobado por Ordenanza N.° 505-MSI y modificatoria, mediante los informes del visto, la Gerencia de Rentas, través de la Subgerencia de Determinación y Fiscalización Tributaria, propone la aprobación de ordenanza que fija tope en incremento de arbitrios municipales para el ejercicio 2022, a fin de coadyuvar en el proceso de reanudación de las actividades económicas y continuar con la política de flexibilización en materia tributaria, contribuyendo en la reducción de las consecuencias económicas que les podrían generar a los contribuyentes del distrito las medidas extraordinarias adoptadas por el Gobierno por la existencia del COVID-19, así como establece que el saldo no cancelado, será asumido por la Municipalidad de San Isidro;

Que, por tales consideraciones, de acuerdo a la normativa vigente y estando al sustento técnico del área competente, corresponde que, en uso de su potestad tributaria, la Municipalidad de San Isidro apruebe, mediante ordenanza, el beneficio de exoneración parcial de tasas de arbitrios determinadas para el ejercicio 2022, mediante la Ordenanza N.° 545-MSI, a través de la fijación de topes en el incremento de los arbitrios municipales para el ejercicio 2022; y,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por unanimidad y con la dispensa del trámite de su lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza que fija tope en el incremento de los arbitrios municipales para el ejercicio 2022

Artículo Único.- Beneficios. Fíjese como importe a pagar por arbitrios municipales del ejercicio 2022, respecto de los predios de uso casa habitación, el mismo importe determinado al cierre del ejercicio 2021 siempre que del comparativo de la sumatoria total de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y seguridad ciudadana, entre dichos importes, existiera algún incremento.

Aplíquese un tope de 4.20% como incremento del monto a pagar por arbitrios municipales del ejercicio 2022, respecto de los predios de uso distinto a casa habitación, siempre que del comparativo de la sumatoria total de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y seguridad ciudadana determinada por tales conceptos al cierre del ejercicio 2021, exceda dicho porcentaje.

El saldo no cancelado, será asumido por la Municipalidad de San Isidro.

En todos los casos, lo señalado será de aplicación para todos los contribuyentes respecto de sus predios debidamente registrados hasta el 31 de diciembre del 2021 y no será oponible cuando se realice cambios en las características del predio o cambio de uso del predio.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Aquellos contribuyentes que encontrándose comprendidos en el alcance de la presente ordenanza hubieran realizado pagos durante el presente año, sin la aplicación del tope previsto, mantienen un crédito tributario que puede ser utilizado conforme al Código Tributario.

Segunda.- Facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.
Tercera.- Encargar a las gerencias de Rentas; de Administración y Finanzas; de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y, de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; el cumplimiento de la presente ordenanza.

Por tanto:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los 26 días del mes de enero del 2022.

Augusto Cáceres Viñas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de enero del 2022.
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